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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

Chocontá, 24 de mayo de 2023 

 

PROCESO:  AMPARO DE POBREZA – CIVIL  

RADICACIÓN:  2023-00074-00 

DEMANDANTE: CRISTINA ISABEL GARZÓN CASTILLO    

DEMANDADO:  RAMIRO BRAVO TAMAYO 

 

Ingresa el presente proceso al Despacho con solicitud de amparo de 

pobreza formulada por la Señora CRISTINA ISABEL GARZÓN 

CASTILLO para formular demanda de responsabilidad civil 

extracontractual en contra de RAMIRO BRAVO TAMAYO.   

 

Consideraciones  

 

El amparo de pobreza es el beneficio que se concede a quien no se 

encuentra en la capacidad de atender los gastos del proceso, sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y de las 

personas a quienes por ley debe alimentos.  

 

Tal beneficio se encuentra en la actualidad reglado por el articulo 

151 y siguientes del C.G.P., los cuales señalan que el amparo puede 

ser solicitado por cualquiera de las partes en el proceso, inclusive 

desde antes de la presentación de la demanda o durante el curso 

del proceso, afirmando bajo la gravedad de juramento que no se 

encuentra en condiciones para atender los gastos del proceso.  

 

En el caso concreto la señora CRISTINA ISABEL GARZÓN 

CASTILLO manifiesta no contar con los recursos económicos 

suficientes para designar un apoderado de confianza que la 

represente en el presente diligenciamiento, por lo cual se acredita 

el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 151 del 

C.G.P., por lo cual se concederá el amparo en los términos solicitado 

y se designará al profesional del derecho Dr. CHRISTIAN DAVID 

MORENO GARCÍA para que la represente.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de 

Chocontá  

 

RESUELVE: 
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1. CONCEDER el beneficio procesal de AMPARO DE POBREZA en 

favor de CRISTINA ISABEL GARZÓN CASTILLO, por los 

motivos expuestos en la parte motiva de esta providencia.  

 

2. DESIGNAR como apoderado de la señora CRISTINA ISABEL 

GARZÓN CASTILLO al abogado CHRISTIAN DAVID MORENO 

GARCÍA.  

 

3. COMUNIQUESE la designación al abogado CHRISTIAN DAVID 

MORENO GARCÍA a su correo electronico 

cdmgabogado@gmail.com celular 3002735822.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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